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anso¡,uctÓt¡ GEr*EIincIAL N" 742 - 2o22- MPLP/GTVI

Tingo Mada, 02 de diciembre de 2022.

@: el Fornato N 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Sol'tcitud de ExprxiÓn de lnterés

con el núnero de documento 03*2022-C$MPLP de fecha 02 de diciembre del 2022, enitido por el ünité de

Setección que solicita ta aprobación de bases del proceso de seleccrón conespondiente a la Adiudicacion

Simplificada N' 021-2022-MPLP-TM-CS-1 (Primera Convocatoia), para la contahclón de la eiecución de

la obra üpo toARR "RENOVACTON DE PUENTE; EN EL (U)VÍA VECTNAL RUTA EMP HU - 620 LOCAUDAD

DE PUERTO UBRE, DISIRITO DE LI]YANDO, LEONCIO PRADO, HUANUCO" CON CUI ff2532175;

COIJSIDEMIJDO:

Qug en el rhciso a) det nuneral 8.1 del aú¡culo 8o de la Ley lf 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, mod¡ficado pot Decreto Legislativo lf 1444, se establece que: El Tttular de la Ent¡dad, que es la nás

atta adoidad ejecutiva, de mntormidad wn sus nomas de organ¡zación, que ejerce las funcíones previsfas en

la Ley y su Regtamento para la aprobaci\n, autorización y supevision de los procesos de contratación de

biene8 servicios y obras;

oue, segÍn Resolucion de Atcatdia N" 027-2022-MPLP, de fecha 06 de enero de 2022 en el

añícrto pinero de-la paie rxotstiva, se /e delega /as facuftades administntivas como la de'(...) 4) Aprobar

/as bases y orrcs documenfos de los procedi¡nienfos de se/ección; (.. ).

Que, et a¡licuto 47a del Reglamento de la Ley de Contatac¡ones del Esfado, aprobado por Deüeto

Supremo M 344-2018-EF, señata que los documenfos del pnced¡miento de seleaion son las áases, las

so/rbifudes de expres¡ón de interés pan Setección de Consultoes lnilividuales, así como las soÍbifi¡des de

cotzac¡on para Comparación de Precios, Ios cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimlento de

seleccion. lguatmente, el aficulo 48o numeral 48.1 de diúa nomativa, prec,sa el contenido mínimo de lu
documentos del proedimiento de selección, dentro de e/los, las bases de la Licfración Pública, el Concurso

Público, la Adjudicación Simplíficada y la Subasta lnversa Electronica;

Qug según Resolu ción de Gerencial lf 14G2022-MPLP/GM, de feúa 30 de noviembre del 2022,

se recompone el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procediniento de seleccion

correspondiente a la Adjudlcaclón SinpliÍ¡cada, para la Ejecución de Obn: IOARR "RENOVACIoN DE

PI)ENTE; EN EL (I.A)VíA VECINAL RUTA EMP HU - 620 LOCAUDAD DE PUERTO UBRE, DISIRITO DE

LUYANDO, LEONCIO PRADO, HUANUCO" CON CIJI ¡f2532175;

Quq medianfe Resolución Gerencíal M 133-2022-MPLP/GM de fecha j0 de nowembre del 2022, se

aprueba el Expedbnte de hntntación del procedimiento de seleccion conxpondiente a la Adjudicdton
Simplifrcada N"021-2022-MPLP-TM-1, pan la contretación de la ej*ucl6n de obra üp IOARF;
"RENOVACION DE PUENTE; EN EL (lA) VIA VECINAL RUTA tl.ilU-6m LOCAUDAD DE PUERTO UBRE
D'SIR'TO DE LIIYANDO, PROVINCIA D¡E LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO" CON CUI

ff2532175; con 31 folbs;

dt

Mun¡cipalidad Prov¡n(¡al
de Leoncio Prado

Que, et artículo 194' de la Constituci,n Politica del Petit, modifrcado por las Leyes de Rafo¡ma

Consfiuciona/ Ms 27680, 28607 y 303A5, estabtee que tas munícipal¡dades prou;nciales y disfrdales son los

órganos de gobiemo tocat. Tienen autonomía polítba, xonómica y adm¡n¡strativa 6rt los asunfos do §u

competencia, djftoordante mn el Art. il det fitulo Preliminar de la Ley Ügánin de Municipaliddx N' 27972.

Dicha autonomta radíca en ta facuttad de ejercer actos de gobiemo, admínisírafivos y de adninlstracíón, con

al ordenamiento jurí dico;
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Que, el bmité de setecciÓn encargado del nencionado procedimiento de selección, en

conardancia con las drsposlclones señaladas en /os aiícutos 47' y 48' y demás aficulos peftinentes del

Regtanento de ta Ley de hntntacíones det Estado, ha etabondo las Bases del procedimiento de

seleccion de ta Adjudicación Sinptificada N' 021-2022-MPLP-TM-CS-1 (Pñnera Anvocatorig)' Oya la

contatación de ta éjecución de ia obn tipo TOARR "RENOuACION DE PUENTE; EN EL (LA)ut4vFgtlAL
RUTA EMP HU - 620 LOCAUDAD DE PUERTO UBRE D'S'R'IO DE LI]YANDO, LEONCIO PR/ÚO,

HUÁNUCO', CON Cu tf2532175;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones conferdas de acuerdo a la ResoluciÓn de

Alcaldía N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en et aúiculo pinero de la pade resoltrtiva'

resuelve;'DESIGNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAllAC, en el cargo de anfranza de

GERENTE MUNICIPAL (,..);

SERESUETVEI

paq.o2/ RESOLUCIÓN GERENCTAL T,I" 742.2o22 - MPLP(GM

AtÚículo Prin ero: APROBAR las Bases para el pru:ediniento de se/ección Adiudicacíüt

Simptificada N" 021-2022-MPLP-TM-CS-1 (Primera Convocatoria), para la contatación de la ejecución de

ta obra üpo TOARR "RENOVACTON DE PUENTE; EN EL (1A)VÍA VECINAL RTJTA EltP HU - 620 LOCAUDAD

DE qUERTO L1BRE, uS7RfiO DE LWANDO, LEONCTO PRADO, HUÁNUCO' CON CUt tf2Í'32175, que

consfa de 90 folios, /os mrsmos que debidamente suscnlos por /os miembros del C;omité de SelecciÓn,

forman parte de la presenle Resolución.

Articulo sesundor D,§P0|.IER ta pubticaciÓn en e/ sEqcE /as Bases a que se refiere el

aítculo precedente.

A¡liculo Tercero: EI'JCARGAR a la S ubgerencia de LogísÜca y al hn¡té de Selección

conespondiente efeduar las acciones peñinentes para el cunplimiento de la prxente resolución, seg(1n

conesponda.
Regísfresg Comuníquese y ümplase

t¡o& Pi¡&
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Munlcipalidad Proüncial
de Leonc¡o Prado
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